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ADVERTENCIA.

Con el presente número recibirán nuestros suscritores el discurso pro-
nunciado en defensa de nuestro Anuncio Cortes de pelo , por el Sr. Don
Antonio de Jesús Arias, Diputado á Cortes.

El dia 30 repartiremos el discurso del Sr. Ayala.

CUESTIÓN DE POCO TRICO.

LA PUESTA DEL SOL.

«En Valladolid y en otras poblaciones de Castilla, la enseña de las
revueltas es la subida del pan; y sin embargo, el pan no ha subido

Hé aquí un fenómeno inexplicable: seis motines más bajo el mando
del Duque de la Victoria; ¡ si hubieran sido siete!

El apetito es una sensación que produce una serie progresiva de bos-
tezos, solo que cada cual los traduce al lenguaje que le es mas familiar.

Así es que unos abren la boca y otros abren la navaja.
Por eso sin duda se admira La Nación.
Abre la boca para demostrar el camino por donde se come, y es-

clama :

Meditemos: el motín de Benavente abofetea al alcalde, el de Valla-
dolid hiere al Gobernador, y los demás se contentan con quemar y sa-
quear.

Me parece que he nombrado á La Nación. Lo conozco en que se
ha cerrado la puerta de una buhardilla produciendo al golpe este artícu-
lo de primera necesidad:

¡ Pan !

como se supone.»
Alguna vez habia de tener razón el periódico ministerial.
El pan no puede estar mas bajo, puesto que La Nación lo encuentra

á la altura de su estómago.
La causa debe de ser otra, sin dejar por eso de ser la misma. \u25a0

Veamos cómo. Este cómo es un adverbio.
«En el seno de la sociedad existe un enemigo de su reposo.»
No haga Vd. ruido, porque La Nación acaba de comer, y no debe

Vd. turbar el reposo de su sueño.
«Ese enemigo es la sociedad de Loyola.»
Aquí hay un torrente de gratitud. La Nación defiende el pan , por-

que conoce los servicios que está prestando á la revolución de Julio.
Ha oído decir que el pan es gracia de Dios, y no quiere que se acu-

se de perturbadora á la gracia del Gobierno.
La causa de los motines es la sociedad de Loyola.
¡ Nuevo camino que encuentra La Nación para buscarse la vida!

Quien haya sembrado trigo en tierra de Castilla, habrá visto que sale
mucho. Sacando de esta verdad la consecuencia progresista, hallaremos
que donde sale mucho, debe quedar muy poco; y trayendo ahora la
cuestión al terreno de los hechos, comprenderemos que los pueblos
de Castilla necesiten enviar columnas de á treinta y dos ochavos y un
cuarto en persecución de cada hogaza.

Esta combinación de movimientos estratégicos explica cómo se muda
un motín de Benavente á Valladolíd, de Palencía á Salamanca, ó de
Burgos á Rioseco, en lo que tarda en llegar la noticia. Me parezco al
señor Escosura en que prefiero los motines que-no tienen carácter po-
lítico , porque, como no son amigos de etiquetas, viajan de prisa.

¡ Cuánta geografía se aprende en los viajes! Castilla es un reino á
donde antiguamente se iba por tierra. Pero ahora, las autoridades que
acuden á ejercer su cargo, van por bofetones, ó por puñaladas.

¿Á qué mano cae Benavente?—Distingo: en Benavente todo el
mundo levanta la mano. Pero á esa mano cae el alcalde.

¿Cuánto dista el Gobernador de Valladolid de-una manifestación enér-
gica!—Al principio se dijo que un tiro de piedra, pero luego se ha sa-
bido que solo está á un golpe de puñal.

—¿ Qué relaciones existen entre Patencia y Rioseeo?—Las mismas
que entre Burgos y Salamanca.

iDespues de este estudio topográfico, la facilidad de las comunica-
ciones queda explicada.

Tírese Vd. á la derecha, camino de herraduras, insurrección militar.
Échese Vd. por la izquierda, camino de adoquines, ciento veinte y dos
revueltas, de frente, paso redoblado, marchen el Sr. Escosura detrás del
presupuesto, franco La Nación. No le queda á Vd. mas camino que
pagar muchas contribuciones y ser miliciano nacional.

La situación corre que rabia: el Duque de la Victoria y 122 Diputa-
dos la llevan á galope.
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¿Estás seguró, lector, de que eres vivo?

Admiro la pujante dialéctica del ¡ilustre Duque, que sabe transfor-
mar á Madoz, de valiente contra una Reina, en débil con el Ministro de

Las palabras no se parecen entre sí por un mero capricho del Dic-
cionario. Figurándonos á un moribundo que se pone las botas y echa á
correr, guardaremos en memoria la votación del dia 20.

Vencidas de tan poderosa lógica, las fracciones políticas, que por la
mañana decían, según se cuenta: «es menester echar á ese hombre á
zapatazos,» dijeron por la tarde:—«Pongámosle zapatos nuevos.»

La política de La Época se reduce á decir:—No persiga Vd. una falta
por miedo de tropezar con un crimen. Ó sea: suprimamos la institución
de los carabineros, que tienen por oficio afectar la moralidad del pró-
jimo.

Por supuesto que esta regla no habla con los enemigos de la liber-
tad. Me alegro de que haga calor, para que la conciencia pública pueda
irse á tomar baños.

mas zotes
Paréceme que ahora tendrán que comprender la política hasta los

«Venga una cuestión política que no afecte la moralidad de nadie, y
se verán las fuerzas con que el Ministro de la Gobernación cuenta en la
Asamblea.»

Enternece la sensibilidad de aquellos Monarcas bonachones que, por
condescender con los amables pececíllos de sus estanques, les arroja-
ban carne de esclavos despedazados.

¿Qué no sucederá, pensando que ni el Duque de la Victoria ni el se-
ñor Escosura son Monarcas de España, sino Ministros responsables ?—

Pero aquí está La Época.

Asi que vea llorando á un carbonero, voy á esclamar: ¡Oh negro
sensible! Los propietarios é industriales de la Puerta del Sol, el fisco
confiscado, las leyes fuera de la ley, me acompañarán con lágrimas de
entusiasmo.

«Cierto que las ilegalidades del Sr. Escosura eran patentes; pero no
se apela en vano al corazón del Duque de la Victoria.»

Ño lo sé; pero el General Espartero ha cumplido su palabra; es de-
cir, ha castigado á los perturbadores; mas claro, ha cogido de una ore-
ja á la revolución de Julio.

¿Á dónde irá á parar el agua que corre por las calles?

Ha arrojado, por fin, su vencedora espada, harto de no esgrimirla
contra los motines, en la balanza de la ley; y rechinando la balanza, se
ha inclinado para reconocer su grave peso. No de otra suerte los buques
españoles, sintiendo la gravedad del Ministro de Marina, bajan unos
tras otros la cabeza con el mayor respeto, y se van á pique.

Ha querido que se venere su chascás en la cabeza del socio indus-
trial del Diccionario administrativo, y como estamos entre hombres li-
bres, ningún vasallo de la situación ha negado á ese chascás el saludo,
que no siempre alcanzó el sombrero de Gessler.

Ha querido que los sastres venideros dijeran:—«Medida de los pro-
gresistas; El espediente de la Puerta del Sol,» —y los sastres lo dirán.

Esto no lo digo yo, sino La Iberia

¿Descubren Vds. ahora las flores del árbol de la situación?—Aquí no
se trata de ley ni de derechos individuales, sino de lo que el Duque
quiere ó no quiere.

—Y nosotros, —añaden los rígidos demócratas, partidarios de la jus-

ticia neta, —no queremos espantar al lagarto, porque así robará savia á
los adversarios del General invicto.

nistro.
Y nosotros, —dicen los fogosos apóstoles de la soberanía popu-

lar,—no nos atrevemos á agitar nuestras ramas, por no levantar polvo

en torno del ilustre Duque.

Así será, responden los hombres de corazón, insurrectos por las
leyes, hace dos años;—pero no debemos estorbarlo, porque el susurro
de nuestras hojas podría parecer una insurrección contra el Primer Mi-

Asamblea, y los derechos y el bolsillo de trescientas familias! ¡Que ese
lagarto tiene la cola muy larga!

Y si alguien apetece mas pormenores, si alguien quiere acabar de
comprender el mecanismo que nos hace felices, oiga el murmullo de
todas las ramas del árbol, cuando el aura popular estalla diciendo:

política
¿Vé Vd. la cola del lagarto? No tal.—Perfectamente; pues eso es la

Mire Vd. asomar, entre la derecha y la izquierda del Congreso, el es-

pediente de la Puerta del Sol, como un lagarto entre dos piedras. El
árbol de la situación le preserva de Lis ofensas de la luz, tendiendo so-
bre él sus robustos brazos, puros, vicalvaristas y demócratas.

¡ Y aun hay gentes estacionarias que, según dicen, no acaban de

entender la política!

La situación ha equivocado su sol con el del Sr. Escosura. Este sigue
su magestuosa carrera ministerial; á la otra, poco después de haber vo-
tado , la cojió la noche.

¡ El Rey ha muerto, viva el Rey! decian nuestros antiguos. Digamos

nosotros: Brilla el sol, luego el sol se pone.

la Gobernación: que convierte al atrevido Orense, de adversario suyo,

en favorecedor de sus paniaguados; que obliga á San Miguel, gracioso

paladín, á escurrir discretamente el bulto por no sostener la mirada de

Aquiles Escosura. ... , ,
Pero, francamente, me causa todavía mayor admiración el poder de

la Providencia, que el del Duque de la Victoria.

Creedlo, gentes estacionarias; la política marcha, la situación corre

que vuela: todo camina á satisfacción, guiado por el dedo invisible de

la lógica histórica.
Ayer se arrojaba la situación á los pies de Espartero: llamábale filo-

sofo profundo; deprimía la honradez de los españoles por ensalzar la

suya; le alumbraba con cirios. Y hoy entrega Espartero la situación aher-

rojada en manos de Escosura, lo cual también traerá sus consecuencias.
Los progresistas han descubierto que echando ciento veinte y tres

bolas blancas en un tintero, la tinta deja de ser negra.—Esto en lógica

histórica significa que la situación y el Duque , por andar mas de prisa,
han dado el salto mortal. Se han empatriciado.

CUESTIÓN DE VIDA Ó MUERTE.

Preveo, sin embargo, tus objeciones, lector iluso. «Pago, dirás,luego vivo.»

¿Que español, en fin, y aun europeo, contemplando la situación no
ha perecido de risa, ni una vez siquiera? ¿ Que mejicano no nos ha re-
zado un responso? ¿Que yankee no se ha propuesto especular con nues-
tros huesos? ¿Que católico, al ver insultada á la Madre de Dios, no se ha
muerto de vergüenza ?

Sube á la buhardilla del pobre jornalero, y lo encontrarás, muerte
de hambre, como él dice en su disculpable ignorancia: muerto de in-
constitucion, en términos técnicos.

Díselo al miliciano forzoso, después de una revista, y responderá lle-
no de correage. «esto no es vivir.*

Pregúntale á mayor abundamiento al comerciante que se está mana
sobre mano en el mostrador: «¿qué hace Vd.?» y te contestará exáni-
me : «aquí me estoy pasando las horas muertas. »

Sin Gobierno, sin Constitución, ¿quién se precia de vivir hace dos
años?

Pero el otro día me cayó encima el Sr. Escosura, cuando interpelado
por el Sr. Nocedal, nos hizo saber que precisamente la causa de estar en
suspenso las garantías constitucionales, es la de no regir la Constitución.

Esa es la verdad, lector: la triste verdad, compañero difunto. Quizá
tengamos Constitución, pero no rige. Pagamos Ministros; pero como
tampoco rigen, es lo mismo que si no tuviéramos Gobierno.

De vez en cuando suelen darme los Ministros un alegrón, desterran-
do á tales ó cuales personas, sin formación de causa, suprimiendo un pe-
riódico, con arreglo á la ley de suspensión de garantías constitucionales:
y digo que me alegro, porque no puede suspenderse lo que no se dis-
fruta. La lógica me enseña: están suspensas las garantías constituciona-
les , luego tenemos Constitución; y la experiencia añade: se procede
arbitrariamente, luego los derechos del ciudadano están escritos en el
papel. No falla.

No hablo de las que llevan sellos de franqueo, ó títulos de la Deu-
da , porque de estas ya yo sé que no respiran; suelen perecer asfixiadas
en la cueva de la moralidad progresista.

Ni me tranquiliza tentarme la ropa, ni saber que se trata de tentar-
me el bulto , ni respirar tan recio que de cada resoplido arroje un edi-
tor á las Peñas de San Pedro, ni sentir los latidos del corazón hoy en
Valladolid y Benavente, mañana en Valencia y en Zaragoza ¿De qué
me sirve esto mientras no me tiente la Constitución, mientras no me
palpite la ley fundamental, ni respire siquiera una Carta?

Porque yo, desde que á propósito de promulgar ó no la ley funda-
mental , leo en los periódicos que España no puede pasar mas tiempo
sin Constitución, que los españoles no podemos vivir desconstituciona-
lizados, me estoy oliendo á difunto.

Bien sé yo que algún célebre doctor contemporáneo, contestándo-
me por boca de la opinión pública , me diría: «no señor, soy lerdo.»
Mas no me refiero á tu viveza intelectual, te pregunto si perteneces al
número de los vivientes.



¿ Pero qué me importa lo que diga un Ministro, que lo dice todo, y
algo mas?

Sesión del día 22.—Como no soy Diputado, no puedo prescindir de
que hoy es domingo, dia de descanso. Voy á figurarme que en las Cortes
se han dicho cosas muy buenas, y á soñar con la felicidad de mi patria.
Me valgo de esta ingeniosa metáfora, para que se comprenda que no he
asistido á la sesión.

Hago esta pregunta, porque al oir la atrevida indicación del Ministro
triunfante, todas las miradas se volvieron al sitio que ocupa el General
O'Donnell.

—El Sr. Ministro de la Gobernación : «El Sr. Alonso quizá ha dado
mas importancia á esto de lo que merece. Suelen llevarse chasco los
que hacen profecías, y no ha muchas horas que ese periódico ha profe-
tizado lo contrario de lo que sucedió. Los que están mal con esto, se li-
sonjean con que no sirve nada de lo que hacemos. Este es un consuelo
de ese periódico, y de la gente que está detrás, sí la hay.»

Ante todo: conviene que sepan nuestros lectores, que el periódico
aludido es La Época. —Ahora bien, ¿qué gente es esa que está detrás
del periódico del Sr. Coello!

En suma , la desamortización de la Puerta del Sol es ya un hecho
legal; pero aun le falta mucho para ser un hecho consumado.

Nada hay tan contagioso como el ejemplo. Deseoso yo de gozar,
como el Sr. Escosura, la mas alta satisfacción del mundo, he estado des-
pués de la sesión vacilando entre pedir la mano á mi aguador, que es
tan honrado como el Duque de la Victoria, ó pedírsela á mi conciencia.

En esta lucha salió al cabo triunfante el bello sexo.
Sesión del día 21.—El Sr. Bautista Alonso: Dice un periódico: «To-

do el mundo tiene el presentimiento de que esta situación no ha de des-
enlazarse constitucionalmente.» En otra parte «Si pasa un año tras otro
archivada la Constitución, derecho tendrá la nación para prescindir de
ella en el día del conflicto.» Mas adelante «En Octubre (si las Cortes vi-
ven para entonces....)»

Con este motivo el Sr. Bautista Alonso, pregunta al Ministro de la
Gobernación si tiene noticia de que se conspire para evitar que las Cor-
tes se reúnan.

Entre los besos célebres, recuerdo uno, cuya cita vendría muy al
caso; pero mas vale correr un velo sobre estos misterios del amor pro-
gresista.

No quisiera ofender la honestidad de mis lectores; pero es fama que
el Sr. Escosura contestó al apretón de manos del Duque de la Victoria,
con un... ¿Direlo? Con un beso.

Está visto: el Sr. Escosura es un hombre incontestable. Su empeño
en que nadie le replique, se refleja perfectamente en estas palabras que
encuentro al principio de su discurso.

«La diseusion de este género de negocios gana, para todos los que
tienen la desgracia de intervenir en ellos, con la publicidad.»

Los cargos del Sr. Calvo Asensio quedaron en pié; pero el Sr. Calvo
Asensio accediendo á la súplica del Sr. Escosura, rompió sus apuntes, y
se sentó... Rasgo caballeresco que le agradecerán infinito los propieta-
rios é industriales de la Puerta del Sol.

¡ Pues no ha de ser posible! Solo que esas relaciones me parecen
a!go reaccionarias. Veamos lo qué contesta el Sr. Méndez Vigo. Pero ¡cá!

«Yo respeto las razones del Sr. Méndez Vigo, pero al disgusto de su
firma, no añada el disgusto de un combate personal, aunque sea de pa-
labra. »

Cualquiera creerá que esto es una abdicación; pero puedo asegurar
que el Sr. Escosura no abdicará nunca el Ministerio. Si algo hay que
estrañar aquí, es la dureza de corazón del Duque de la Victoria. ¿ Cómo
no se apresuró á darle la mano al final de tan dignísimo párrafo?

«El Sr. Méndez Vigo y yo, tenemos relaciones, si es posible, antes
de nacer.»

No se puede pedir gracia de manera mas expresiva. Comprendo
que el Sr. Calvo Asensio no haya podido resistir á tan tierna excitación;
pero dudo que lo comprendan igualmente los intereses públicos.

«Cinco meses hace que vine á este sitio llamado por el Duque de la
Victoria: sin replicar, sin pedir explicaciones, á su primera palabra, con
la costumbre antigua y dulce para mí de obedecer á S. S., le dige: muy
bien, General.»

piacion y desamortización, se usurpan las atribuciones del Parlamento y
las del Municipio, se crean odiosos privilegios, se lastiman los intereses
de la Hacienda, se atropella á los propietarios y se arruina á los indus-
triales; con su presupuesto se lo coma la Asamblea: ha habido una ma-
no que ha venido á estrechar la del Sr. Escosura, y desde este momen-
to ha quedado absuelto.

Es verdad que el Ministro de la Gobernación se lo ha ganado por sus
puños. ¿Habéis visto los ejercicios de Mad. Saqui sobre la cuerda tiran-
te? Solo así podéis formaros una idea del discurso del Sr. Escosura.
¡ Qué variedad de tonos! ¡Qué mímica tan expresiva! ¡Qué profundo
conocimiento del corazón progresista! Pero sobre todo, ¡ qué sentimen-
talismo tan elevado! Ejemplos:

«Veo , señores , con sentimiento mió que el Sr. Calvo Asensio está
tomando notas para rectificar... Yo he procurado en mis palabras dejar
á salvo las personas, no herir á nadie... El Sr. Calvo Asensio, si quiere
rectificar, rectificará: yo le suplicaría que no me obligase á volver á ha-
blar , pues no lo deseo.»

FISONOMÍA DE LAS SESIONES.

No lo dudo. Pero que haya un escándalo mas, ¿qué importa á la si-
tuación?

Confieso mi egoísmo; este es el único punto de vista desde el cual
considero interesante una cuestión , que según los periódicos, es el es-
cándalo de Europa.

—¡Qué bochorno! esclamaré sofocado: parece que los constituyentes
están aprobando todavía el espediente de la Puerta del Sol.

Lo peor de todo es que no tenemos el gusto de saber cómo ni cuán-
do hemos muerto. Recordamos confusamente que nuestro último prin-
cipio vital se llamaba Constitución de 4845. Pero ¿cuándo desapareció?
Autores tan graves como el General Espartero, los serenos de Salaman-
ca y D. Juan Manuel Collado, andan discordes en tan grave asunto.

De aquí las diligencias hasta ahora inútiles para averiguar la muerte
de la expresada Constitución: de aquí mis dudas acerca de si soy ó no
realmente difunto: de aquí, por último, mi ansiedad de que la nueva
Constitución se promulgue.

—¿Está interpelando Ruiz Pons?—No señor, está tronando.
—¡Ese Escosura no me ha dejado dormir la siesta!— ¡ Cá! Si ha sido

el cacareo de las gallinas.

Dejará de chillar el Sr. Orense; pero chillarán los cínifes.
¿ Qué mas dá sentir una chicharra que la voz de Gómez Infantes, ó

Gómez de la Mata?

Cuando zumbe un moscardón creeremos continuar oyendo á Labra-
dor , Gaminde, Avecilla ó Bautista Alonso.

Puesta la bola en el punto, prosigo. Tan cierto es que estamos di-
funtos, que ni aun sentimos la falta de la Constitución.

Se viola las leyes públicamente, y se forman los Ministerios fuera
del Parlamento. Los padres de la Constitución por lo tanto no deben
permitir que su hija salga á la calle en estos tiempos: los constituyentes
deben retirarse á sus casas, para hacer parlamentarias las tertulias.

La ausencia de los Diputados pasará completamente inadvertida,
mientras dure el verano.

Y no es lo peor no vivir, sino carecer de esperanzas de resucitar.
La promulgación del Código fundamental parece indefinidamente apla-
zada. Estamos, pues, inconmensurablemente desconstitucionalizados.

Pongo punto final á estas palabras, para ofrecerte la imagen del Ge-
neral Zabala al lado del Duque de la Victoria.

Largos son los días de verano, mas largo es el General O'Donnell,
mucho mas larga es la Asamblea constituyente, pero hay vocablos como
el de desconstitucionalizacion , que no pueden medirse por quinientos
mil fusiles con bayoneta calada: se miden solamente por doscientos y
tantos Diputados que viven del presupuesto, y por otras tantas caram-
bolas electorales: jugadas de chiripa , que solo se hacen cuando la re-
volución empuña el taco.

El argumento, no te lo disimulo, es fuerte : según los fisiólogos, la
vida del contribuyente se conoce en las pulsaciones del bolsillo, y es
indudable que este se pulsa hoy mas vivamente que nunca.

Pero argumento que prueba demasiado , nada prueba. Él nos lleva-
ría á demostrar que cuanto mas se paga, mas se vive; principio en que
no creo que te convenga convenir.

? Acabo de recibir la mas alta satisfacción del mundo: ha habido una
mano que ha venido á estrechar la mia, y por lo tanto ya estoy absuelto.*

No es mi ánimo atacar la santidad de la cosa juzgada: el honrado sin
segundo ha hablado, y ante este fallo inapelable debo inclinar la cabeza.

Por igual motivo no debo hacer aquí mérito de los innumerables
cargos dirigidos al Ministro de la Gobernación por el Sr. Calvo Asensio.
Si en el proyecto de la Puerta del Sol se infringen las leyes de expro-

Hay quien dice que en esta sesión han sido atropellados derechos
respetables. ¡ Calumnia! La verdad es que esos derechos han dejado á
sus poseedores al grito de ¡viva la libertad! por seguir el penacho blan-
co del chascás del Duque de la Victoria. Porque (¡ y aquí entra lo bue-
no!) el General Espartero ha dado la mano al Sr. Escosura, el cual en
un arranque de indomable orgullo, ha pronunciado estas palabras su-
blimes.

Sesión del día 20.—Aunque no trato de avergonzar á mis lectores
de ambos sexos, les recomiendo eficazmente que no lean delante de un
espejo lo que voy á escribir. Únicamente podrán hacerlo sin peligro,
aquellas lectoras que gasten colorete.

Siguiendo su deplorable manía de comprar caro, el Sr. Escosura
acaba de ganar una victoria que ha dejado á la situación en la mayor
indigencia. El cacareado voto de censura, solo ha obtenido una limos-
na de 21 sufragios. No me atrevo á dar el pésame á los propietariosé in-
dustriales de la Puerta del Sol, por no exponerme mañana á una retrac-
tación; pero desde luego doy la enhorabuena á los eternos enemigos de
la libertad.

La lengua del Sr. Escosura es la tela de la consabida. Ayer sacó á su
dueño de un conflicto, y hoy le ha vuelto á meter en otro. No puedo
atribuirme la propiedad de esta observación, porque no es mia: la he
leído en la sonrisa del Ministro de la Guerra.

También preguntó el Sr. Nocedal si durante el interregno parlamen-
tario con que vamos á ser favorecidos, continuará la suspensión de ga-
rantías; á lo cual contestó el eterno Sr. Escosura.



—¿Quién?
—Rostchild.

Al terminar la subasta á favor del representante
deRostchild, esclamó el Sr. Escosura: «Ya hemos dado pana los pobres.»

¡ Tilín, tilín!

El dia Í83 , á la una y cuarenta minutos de la tarde,
en el despacho del Ministro de la Gobernación, han rematado las obras
de la Puerta del Sol al Sr. Escosura.

Madrid: 1856.-iraprenta de D. P. Argote, Costanilla de Capuchinos, 13, bajo.

Ya pareció aquello...
Pero no; se me ha vuelto á perder. Acabo de leer en La Nación

Íu'e los verdaderos culpables de los motines de Castilla, son los hijos de
oyóla. La muletilla de los enemigos de la libertad, estaba ya gastada y

era preciso buscarla un sustituto. La Nación y La Iberia, que ha pro-
hijado la especie , se han elevado á la altura de Ayguals de Izco.

No hace mucho que ha aparecido en Francia una obra titulada: El
Socialismo, hijo del protestantismo.

Confesemos que la idea de presentar á la Compañía de Jesús fo-
mentando secretamente el socialismo en Castilla, sería graciosísima, sino
fuera además otras muchas cosas.

Sesión del día 23.—Si los ferro-carriles se hicieran con la misma fa-
cilidad con que se hablan, ¡ qué buenos ingenieros habría en la Asam-
blea 1 Apenas queda pueblo en España al cual no se pueda ir en pro-
yectó de ferro-cárril: éste es siempre úh progreso, del cual es lástima
qué no podamos utilizarnos, siquiera para que los carros y las galeras
no vuelquen, ó se atasquen en los caminos.

Después de los ferro-carriles se pasó á la ley de Ayuntamientos, que
sigue discutiéndose al galope.

Sesión del día 24. —En las principales ciudades de la antigua y pa-
cífica Castilla, han estallado graves desórdenes, los cuales, según el
General O'Donnell, tienen un carácter puramente socialista. Las turbas
de Valladolid, Palencia y Rioseco, á imitación de las de Benavente y
Burgos, se han manifestado enérgicas contra los ricos.

La situación ha hecho una conquista importante: ya conoce el mal
3e que ha de morir.

Alarmados varios constituyentes del atrevido giro que van tomando
los sucesos, presentan una proposición escitando al Gobierno á que ha-
ga respetar la ley. Al apoyarla el Sr. Calvo Asensio, atribuye los des-
órdenes á la debilidad del Gobierno que no castiga á los culpables.

Al ver desnuda á la Virgen democracia, la ha vestido con capa de
subsistencias para que pueda echarse á la calle.

¡Qué agradecido es el pan! ¡Siempre que salé del
horno sale tan tierno!...

2.* Vistos los efectos del hambre en Castilla, en adelante se les
puede pedir á los motines un poco de hambre para encender un cigarro.

1. a El hambre impulsaba á los amotinados á fabricar pan; pero por
un olvido disculpable pusieron la harina en el fuego antes de amasarla.

En Benavente, una id. de conservas alimenticias.
No ha llegado todavía la relación de Rioseco; pero ya se percibe el

olor de la chamusquina.
Observaciones.

En Palencia, tres id. id
existencias

Estado de los acopios hechos por los motines de
Castilla para remediar la escasez de víveres.

En Valladolid han quemado tres fábricas de harinas con todas sus

Fin de la historia: Mientras se celebra consejo, los amotinados sa*

quean una casa.
Échense Vds. á reír, porque dentro de esta indirecta van no sé

cuantas gracias civiles y 1,994 militares.

civil

Míranse frente á frente los enemigos; chillan las turbas: el General
se coloca á la cabeza de su columna, y emprendiendo rnl osado movi-
miento... levanta el campo para ir á celebrar consejó con la autoridad

INDIRECTAS.
ANUNCIOS.

EL JUDÍO ERRANTE,

RELACIÓN PEREGRINA DE UNOS VIAJES POR EL PAÍS PROGRESISTA.

Cltdia hora.

Editor responsable, D. Francisco López.

Para la parte litográfica se usan piedras de todos tamaños.

Como muestra de lo impreso, se puede ver el bofetón tirado á manoen la cara del alcalde de Benavente.

La empresa no perdona fábricas, ni casas de comercio, ni alcaldes
ni Gobernadores, para dar impulso á esta publicación, como lo demues-tra la rapidez con que han aparecido las últimas entregas.—Van publi-
C3UHS lóO.

A pesar de la frecuencia con que aparece, así en las grandes como
en las insignificantes poblaciones, es imposible caracterizar bien á estepersonaje, si nos atenemos á lo que de él se cuenta en los periódicos.

Por los imparciales relatos de los diarios de la situación, se sabesin embargo, que es enemigo eterno de la libertad, que tiene unamano oculta, y que el oro que gasta es siempre reaccionario.
Últimamente hemos averiguado que es hijo de Loyola , por mas que

no conozca el idioma vascongado. Se explica en catalán, valenciano y
castellano neto.

Gracias á sus profundas investigaciones, sabemos que existe en Es-
paña una raza de gentes que grita ¡mueran los ricos! con los bolsillos
llenos de oro, y quema los depósitos de trigo y fábricas de harinas para
no morirse de hambre; con otras mil atrocidades , no menos curiosas y
divertidas.

Nos ha revelado la existencia de pueblos que no constan en el mapa.
Ha descubierto fósiles (fusiles, que nosotros decimos) de animales no

mencionados por Cuvier, Humbolt, ni ningún otro naturalista, hasta el
Sr. Escosura.

Su marcha, al parecer irregular y caprichosa, pero rápida y cons-
tante, llama la atención de los curiosos, tanto nacionales como paisa-
nos. Se le ha visto con asombro saltar de Canarias al riñon de Castilla,
y aun aparecer simultáneamente en los puntos mas apartados entre sí.
El Gobierno es el único que le mira con indiferencia.

Este proceder es injusto. El intrépido viajero hace todos losdias des-cubrimientos interesantísimos á las ciencias.

Hace dos años que este atrevido viajero está recorriendo los domi-
nios de España, con el único objeto de darnos á conocer él estado de
prosperidad en que nos vá hundiendo la Situación.

*;„nEn aKeu CÍ°n á ,aJ0- eT iÍad del dia 28
'
El Padre Cobos, que notiene caballo, no podrá salir hasta el dia 30. 4

Gracias á este teh-eon-ten, irá recobrando con el hambre las fuer-
zas que pierda con el ejercicio.

Patencia, Valládolid, Biosceo, Burgos, Benaven-
te, Salamanca

—¿Cómo está falencia de salud?
—Se han restablecido los derechos de puertas y se va restablecien-

do la Milicia.

Los periódicos se han equivocado al decir qtte el
Duque de la Victoria estaba entre dos sueldos. Con mejores datos pode-
mos asegurar, que los adláteres del General Espartero son un sueldo y
un censo. El sueldo de Capitán General y el censo del Sr. Escosura.

Este atrevido rasgo oratorio tiene una esplicacion natural, porque
aun no se habia votado la proposición de censura contra S. S. Horas
después, debió exclamar el Sr. Escosura, para completar su pensamien-
to : ¡ Hoy he nacido !

Dijoel Sr. Escosura, en la sesión del viernes, que
era amigo de cierto Diputado, desde'antes de nacer.

Pero ahora caemos en la cuenta de que nos codeábamos con una ca-
sa ; la casa de Rostchild.

Hasta ahora habíamos creído que el público era lo que codeábamos
en los teatros y paseos.

Deseando el motin de Valladolid instalarse en sitio
desahogado, se dirige á la calle de la Constitución, por haber sabido
que esta habita en los archivos del Congreso.

El orden se conserva así: á una parte de la calle los amotinados; ála otra el Capitán General, protegiendo con tropa y nacionales tres ca-
sas de comercio.

¡ Qué chasco acabo de dar á mis lectores ! He llamado motines á las
fiestas que vienen abriendo paso al aniversario de la revolución.

Así es que me sobran los cinco dias, porque esas seis fiestas caben
todas en el 28 de Junio.

Me sobra uno, porque los motines son seis y desde el número ante-
rior no he podido reunir mas que cinco dias.

lia otra fachada de la exclamación del Sr. Escosura
cae hacia los industriales desposeídos y no pagados, por razones de uti-
lidad pública.

—Perdone V. por Dios



Discurso pronunciado en defensa del número correspondiente al dia 5 de Mayo,

por el Sr. B. Antonio de Jesús Arias.

Yo recibo, señores, hace algunas horas, la copia de una denuncia
que está limitada á estas palabras: Después de la fórmula ordinaria , y
de decir el Fiscal que ha visto el número tantos del periódico titulado
El Padre Cobos, añade: «Ycomo en su última plana se encuentra un
articulo bajo el epígrafe Cortes de pelo, en que se desacredita á la Asam-
blea Constituyente, caso comprendido en el art. 11 de la ley de 17 de
Octubre de 1837, el Promotor Fiscal lo denuncia en forma, como sub-
versivo en primer grado , etc.»

Advertid en primer lugar, señores Jurados, que lo que se denuncia
se llama malamente artículo ; pues son una colección de veinte ó vein-
tidós anuncios, y por consecuencia una colección de trozos ó retazos
sin orden ni conexión entre sí, ó por lo menos sin la unidad de pensa-
miento y de plan que en toda composición, cuando es única, enlaza las
diferentes partes con el todo, y hace que se correspondan las unas á las
otras. No se dice en la denuncia en cuál de esas diversas partes ó trozos
está lá subversión: de manera que es como si se hubiesen denunciado
veinte ó veintidós artículos, para que se adivinase cuál, ó cuáles, de

Yo me veo, señores, precisado á insistir en esto, como probable-
mente se insistirá un dia y otro dia por todos los defensores que vengan
detrás de mí, hasta que las prescripciones de la ley queden satisfechas;
y tengo que insistir en ello por dos razones: primera, porque en mi ca-
lidad de defensor, no puedo, sin faltar á mis deberes, renunciar un de-
recho esencial de la defensa, cuya negación constituye una evidente
nulidad, que yo tendría que reclamar si vuestro fallo me fuese adverso;
y segunda, porque de todos los que hasta ahora han defendido á El Pa-
dre Cobos, tal vez ninguno habrá sentido tanto como yo la necesidad
de revindicar ese derecho; porque tal vez ninguno habrá sentido tanto
como yo, por la difícil situación en que me coloca el giro que el Pro-
motor ha dado á su acusación, hasta qué punto esas ilegales denuncias
pueden inutilizar todos los medios de defensa.

Señores, no puedo disimularla sorpresa que me ha causado la acu-
sación que acabáis de oír. No puedo disimular la sorpresa que me ha
causado, sobre todo, que el Promotor Fiscal no haya tenido ni una so-la palabra enloda su acusación, para defender su denuncia de los seve-
rísimos y merecidos cargos de que vienen siendo objeto por parte de los
eminentes jurisconsultos que sucesivamente se han encargado de la
defensa de El Padre Cobos, esas denuncias vaciadas en el mismo mol-
de que la que hoy ocupa al Jurado.

Toma el Promotor Fiscal un periódico en la mano: ve en él algo que
le parece denunciable: coje la pluma , y en cuatro renglones dice: «De-
nuncio ese número ó ese artículo, porque le considero subversivo ó se-
dicioso.» No dice mas: ni dice, si es subversivo, en qué consiste el ata-
que á la institución que se supone ofendida; ni dice, si es sedicioso,
dónde está la excitación á la sedición: nada mas dice sino que es sub-
versivo ó sedicioso .porque á él se lo ha parecido así; y el defensor del
periódico tiene que venir aquí sin saber por dónde se le va á dirigir el
ataque , y sin poder, por consiguiente, estar preparado á la defensa.

Desde el primer número que se denunció de El Padre Cobos, vienen
sus ilustrados defensores clamando contra esa viciosa manera de formu-
lar denuncias, que mas bien parecen celadas en que se intenta cojer
desprevenido é indefenso al pobre periódico acusado. Se ha dicho: «eso
es contrario á las leyes», y se han leído textualmente esas leyes. Se ha
dicho: «aunque no fuera contrario á la ley, lo sería á los mas eternos
principios del derecho y de la justicia universal >, y se ha demostrado
también. Yo no comprendo, señores, cómo, después de esto, se puede
continuar en el mismo sistema, sin creer siquiera necesario decir dos
palabras para justificarlo. Pues qué, ¿de tan poca importancia es para el
Promotor Fiscal, para el representante de la ley, que la ley sea infringi-
da ú observada? ¿De tan poca importancia es para el Promotor la in-

fracción de una ley, que es al mismo tiempo un escudo de la inocencia?
Pues qué, ¿el amparar y proteger la inocencia no debe interesar tanto,
más, ásu imparcial oficio, que el hacer que el delito sea castigado? Be-
pito, señores, que no lo comprendo; y menos lo comprendo todavía,
respecto de un funcionario tan entendido, tan digno, cómo el que ten-
go delante de mí, y á quien me maravilla ciertamente que no hayan
hecho fuerza argumentos de otro género; porque también se ha dicho,
y á esto no se puede contestar, que el juicio á que se comparece en
virtud de una denuncia de esa clase, no merece el nombre de tal juicio:
no es un palenque donde se contiende noblemente y con armas iguales:
es un combate desigual é inicuo, donde toda la ventaja está de parte del
que ataca, toda la desventaja de parte del que se ve obligado á defen-
derse.

entre ellos, eran ¡os subversivos. No se dice en qué consiste la subver-
sión , en qué consiste el ataque á la institución que se supone ofendida:de manera que es como si se hiciera un enigma, que el defensor delperiódico tiene que principiar por descifrar, sin poder tener nunca lasegundad ae haberlo descifrado en el sentido de la interpretación fiscal.
¿Son iguales, señores Jurados, en este caso las posiciones del defensory del acusador, como la ley y la justicia quieren que lo sean en todo
juicio fas posiciones de las respectivas partes? Bien claro estáis viendoque no; pero lo vais á ver todavía mas claro por lo que vov á deciros
que me acontece en este momento. Habéis observado que dé los veinteo veintidós anuncios que contiene el artículo denunciado, solo seha lijado el Promotor en dos ó tres, sin que haya dicho ni una sola pa-
labra respecto de alguno de ellos, y sin que hava hablado de los demás
sino por formula, y dando bien claramente á entender que los consi-dera inculpables. Pues yo aseguro al Jurado leal y sinceramente, que mehe equivocado tan de lleno acerca del juicio que habría formado el Pro-motor de esos anuncios, como que venia preparado á defender los que
el lia considerado inocentes, mientras que ni sospecha tuve siquiera deque pudieran ser acusados los que él ha acriminado principalmente. ; Yque medio había, señores, de evitar esa equivocación que en el mo-mento de la contienda se convierte en sorpresa , y hace que sean des-iguales las posiciones de los combatientes y las armas del combate? Unomuy sencillo: que el Promotor Fiscal se hubiera servido designar lospárrafos a que pensaba limitar su acusación. ¿Por qué no lo ha hecho
asi.' Porque no lo exige terminantemente la ley de imprenta? ¡Pero
no se ha demostrado concluyentcmente que Ío supone? ;No se hademostrado con la lectura de diferentes leyes españolas, que todademanda debe contener entre sus condiciones precisas la de expre-sar clara y distintamente lo que se pide y la razón por que se pide? ;Nose ha demostrado que esas leyes tienen aplicación, lo mismo á los un-
cios de imprenta que á toda clase de juicios, á todos los demás juiciosposibles, civiles y criminales? No voy á reproducir la lectura de esas le-yes, ni a exponerlos principios que prueban esto último; pero vov sía demostraros con la simple lectura de un artículo de la lev de impr'enl
ta, que aun atendiendo á esta sola, v prescindiendo de todo lo demásestaría sobrado claro y expreso. Dice el art. U de la lev de 1820 • « ElJuez de primera instancia pasará á la persona responsable del impresouna copia certificada de la denuncia hecha, para que pueda preparar sudefensa de palabra ó por escrito, etc.» Como se ve , la ley faculta laley autoriza al que ha de responder á la denuncia, para que formulepor escrito su defensa si lo estima mas conveniente; y para que pueda
prepararla, manda que se le entregue una copia certificada de la de-nuncia; es decir, que la ley quiere que la denuncia sea tal, que soloen vista de ella pueda formularse la defensa. Ahora bien, señores Ju-rados: ¿hubiera podido El Padre Cobos en vista de esta denuncia, v so-lo en vista de ella, hubiera podido formular su defensa por escrito* Vos-otros habéis respondido ya á esta pregunta, al observar por lo que osacabo de decir, que si yo hubiese preferido á venir aquí enviaros unaueíensa escrita, habria contestado á cargos que no se le han hecho,
mientras que hubiera dejado intactos ó enteramente en pié todos losque el Promotor fiscal ha tenido por conveniente hacerle.

Pero hay mas: todo esto al cabo no probaría más, sino que con esamanera de hacer las denuncias se cercenan al acusado los medios de de-fensa ; pero á esto hay que agregar, que puede darse un caso, caso que
tratándose de un periódico satírico tiene que ser muy frecuente, enque estos medios no solo queden cercenados, sino anulados por com-pleto. Yo os lo voy á probar brevísimamente con una observación que
no se ha hecho hasta ahora en las defensas de El Padre Cobos , y que
tampoco á mí me hubiera ocurrido ano inspirármele el caso en que pre-
cisamente me encuentro. Se comprende muy bien que respecto de unperiódico serio, aunque no se exprese claramente en la denuncíala ra-
zón porque se pide; aunque no se diga, por ejemplo , si se le calificade subversivo, en qué consiste la subversión, ó dónde está el ataqueala institución que se supone ofendida; se comprende, repito, que
esta omisión no pueda perjudicar irreparablemente la defensa ; porque
al fin el defensor del periódico, al recorrer todo el número ó todo elar-tículo denunciado, teniendo presente cuáles son las instituciones á que
no se puede atacar sin cometer delito de subversión, hallará precisa-
mente todos los períodos que mas ó menos fuertemente ataquen á cual-quiera de ellas, y podrá prepararse para defenderlos todos. Esto siem-pre dificultaría los medios de la defensa; lo cual es ya por sí solo unasubversión de todas las nociones de justicia y de derecho en mate-

Suplemento á II Padre Cobos.



Lo primero que habréis observado, señores Jurados, es que el Pro-
motor Fiscal ha puesto en un completo desacuerdo su denuncia con su
acusación-. En su denuncia habia escrito estas palabras textuales: «Y
como en su última plana (la del número denunciado) se encuentra un
artículo bajo el epígrafe etc., en que se desacredita á la Asamblea Cons-
tituyente, caso comprendido en el art. 11 etc.» El Promotor supuso,
pues, que el desacreditar á las Cortes era un caso comprendido en eí
artículo 11 de la ley que se cita; y planteada de esta manera la cuestión,
quedaba en el mismo hecho resuelta, pero resuelta en sentido contra-
rio al propósito del Promotor. Porque, ¿la ley permite á la prensa decir
cosas que puedan desacreditar á las Cortes? Sí: la ley permite á la
prensa decir cosas que puedan desacreditar á las Cortes: lo que la ley
no permite, lo que no es lícito según ella, lo que llega á ser penable se
gun su textual disposición, es que se las desacredite hasta el punto de
embarazar el uso de sus facultades.

Tía criminal; pero al fin no los destruiría completamente. Pero ¿su-
cede lo mismo tratándose de un escrito satírico? Sabido es que las for-
mas de que ordinariamente se vale la sátira, como la alusión, las di-
ferentes especies de ironía, la alegoría y en general las que sirven pa-
ra presentar encubierto ó con cierto disfraz el pensamiento, hacen que
muchas veces el sentido de este sea tan dudoso, que cada uno que lo
lee lo interpreta de distinta manera y aun de una manera contradicto-
ria, sin que nadie pueda tener nunca la seguridad de haber acertado en
la interpretación ; que interpretación se llama la traducción al sentido
directo de los pensamientos presentados bajo estas formas, sobre todo
la alegoría. Pues bien: habréis observado que toda la acusación del Pro-
motor Fiscal puede resumirse en este razonamiento: «ese artículo de
anuncios es una pura, purísima alegoría con que se ha querido repre-
sentar á las Cortes Constituyentes bajo la imagen de un salón de pelu-
quería: todo lo que se dice, pues, en esos anuncios, todo lo que se dice
en cada uno de ellos , todo se achaca y atribuye á las Cortes.» Prescin-
do del razonamiento en la parte legal, de la cual luego me haré cargo;
pero por ahora limitaos á observar lo que con un signo afirmativo acaba
de confirmar el Promotor Fiscal, que toda su acusación arranca de ese
supuesto, toda estriba en esa base ; de manera que quitada esa base
viene por tierra toda su argumentación aunque por otra parte fuese in-
contestable é inconcuso todo lo demás que ha dicho en orden á la inter-
pretación de los párrafos y á la exposición yaplicación del derecho. Pues
ahora bien, señores Jurados: ¿no comprendéis que si en lugar de sor-
prenderme en este momento el Promotor con esa interpretación tan...
ingeniosa (y que tal vez por lo mismo se ha escapado á mi observación)
me hubiese' dicho sencillamente en su denuncia eso que, como veis, pue-
de decirse en cuatro palabras, en una sola frase, habría podido yo venir
armado de pruebas para destruir por su fundamento la acusación, ahor-
rándome con ello hasta el trabajo de entrar en el fondo de la controver-
sia? Y así es la verdad, señores Jurados, que hubiese podido hacerlo;
porque hubieratraido toda la colección de El Padre Cobos, y con ella
en la mano os habría hecho ver, que no en un número, ni en dos, sino
en muchísimos, en todos tal vez viene criticando actos de las Cortes en
un sentido diametralmente opuesto al que, según la interpretación del
Promotor Fiscal, tienen algunos de esos anuncios, con lo cual hubiera
venido al suelo todo el edificio levantado por el Promotor, como que
todo él se funda en el supuesto de que todas y cada una de las cosas
que se satirizan en esos anuncios, todas se achacan y atribuyen á las
Cortes. Por no haberse hecho así, ¿ qué ha sucedido ? ¿Que se me han
cercenado los medios de defensa? No: que se me ha privado entera-
mente de ellos: que se me ha traído aquí atado, no para que responda
al ataque, sino para que reciba el golpe; y el juicio que se celebra con
esas condiciones no es juicio, ni la justicia que se administra es justicia,
ni el fallo condenatorio es tal fallo: el fallo seria un escarnio de la ley
y de las garantías que en todos los paises y en todos los tiempos han
concedido las leyes al acusado; la justicia seria una gran iniquidad; el
juicioseria un lazo escondido que se tiende, no para descubrir culpa-
bles y castigarlos, sino para cazar víctimas é inmolarlas. (Bien, bien.)

Yo he dudado, pues; yo he debido dudar si cumpliría mejor, si in-
terpretaría mejor los deberes de mi posición, abandonando este puesto,
protestando la indefensión y retirándome. Si no lo hago, es porque la
causa que defiendo es tan buena, está tan defendida en sí misma, que
contando, como cuento, con vuestra rectitud, bien puede triunfar, no
solo de los ataques descubiertos, sino hasta de las emboscadas y las
asechanzas.

Al contrario en lo sedicioso. Las leyes definen siempre lo sedicioso
por el efecto que puede causar, y nunca por el objeto á que atenta.
«Son sediciosos (dice ¡a ley de 1820) los escritos en que se publiquen
máximas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión ó la perturbación de
la tranquilidad pública;» y esta misma definición (por no molestaros con
tanta lectura) repite casi literalmente la ley de 1822, sin mas variante
que añadir las palabras «ó se refieren hechos,» después de las «se pro-
palan máximas ó doctrinas.» Como se ve, pues, la ley lo define por el
efecto que puede producir, y no por el objeto á que se dirige ó ataca:
no hace diferencia entre que sea el Presidente del Consejo de Ministros
al que se ataque en el impreso, ó sea otro cualquier ministro de la Co-
rona, ó sea una autoridad de provincia, ó sea un ente moral, como una
ley. Diríjase á quien quiera el impreso, si este es tal que puede produ-
cir una rebelión, la perturbación de la tranquilidad pública, el impre-
so es sedicioso.

Con solo observar esto, so vé muy claro, no solo la diferencia que
la legislación vigente de imprenta ha establecido entre lo subversivo y
lo sedicioso, sino los principios que ha tenido presentes para estable-
cerla. La ley ha dicho: «Hay objetos que yo debo escudar contra todo
ataque, no solo que los destruya, sino que los pueda debilitar: estos
objetos yo los coloco fuera de la arena periodística, fuera de toda cen-
sura pública : el que de cualquiera modo los ataque, aunque el ataque
no sea tal que pueda producir un resultado próximo, que pueda produ-
cir una rebelión ó un trastorno de la tranquilidad pública, el que pro-
pale máximas ó doctrinas que puedan amenguar su fuerza, que puedansiquiera debilitar su prestigio, cometerá delito de subversión.»

Y comprendida la teoría de la ley respecto de ios delitos subversi-
vos, queda entendida también respecto de los sediciosos, como una
consecuencia del mismo principio. En efecto, al pensar la ley que de-bería haber objetos que estuvieran fuera del alcance de la censura pú-
blica, y al señalarlos, natural y forzosamente pehsó que debian quedarsujetos á ella todos los demás. ¿Y por qué fué? ¿Seria porque á la ley sele ocultara que cualquier censura de los actos de un gobierno, ó decualquiera autoridad, necesariamente había de debilitar su prestigio óamenguar su fuerza ? No; porque esto lo dicta el sentido común. Reco-noció, pues, que era un mal, y sin embargo lo permitió; pero le puso
una limitación. ¿Y cuál fué? Escrito está en los artículos que acabáis de
oír de las leyes de .1820 y 1822: la de que el impreso no llegue hastaser capaz de producir la rebelión ó la perturbación de la tranquilidad
pública.

Y véase cómo una vez entendida la teoría de la legislación actual
respecto de uno y otro delito, no solo quedan bien marcadas sus dife-
rencias, sino que queda perfectamente entendido también el principiorigorosamente utilitario, en que se funda todo el sistema. «Reconozco
(ha dicho la ley) que toda censura de los poderes públicos amengua ne-
cesariamente su fuerza, y que esto es un mal; pero considero como unmal mayor el que sus actos no puedan censurarse, porque no pudiendo
ser censurados no podrían ser corregidos: permito , pues, la censura
como un mal necesario, y que yo estimo ademas menor que el que ha-bría en su prohibición, mientras que no llegue á ser capaz de trastornarmaterialmente el orden público. Mas por esta misma razón no la permi-
to respecto de aquellas instituciones que siendo uno de los fundamentosde la organización social ó política, no pueden desaparecer ó ser reem-plazadas sin que el trastorno material se verifique. Respecto de estaspues, como que la censura, siendo como es un mal necesario no pue-de por otra parte traer utilidad en ningún caso, yo la prohibo absoluta-mente.»

Y en la designación de estas instituciones estas dos leyes estuvieronlógicas v consecuentes con su principio. Excluyeron de la censura pú-blica la Religión del Estado. ¿Por qué? Porque la discusión acerca deesto no puede traer ningún bien y puede causar mucho mal: no traeríabien porque todas las discusiones del mundo no podrán hacer que laverdad revelada deje de ser tal verdad; y traería mal, porque el quediscute la verdad revelada, con solo discutirla la niega; el que la niega

¿Qué es subversivo? ¿Qué es sedicioso? Para comprender bien la di-
ferencia que hay entre un impreso subversivo y un impreso sedicioso
con arreglo á la legislación vigente de imprenta, no hay mas que ob-
servar atentamente la diferente regla á que se ha atenido siempre la
ley para definir al uno y al otro.

Nótese que desde la primera ley que se dio sobre la materia, desde
la ley de 12 de Noviembre de 1820, siempre ha definido lo subversivo
por razón del objeto sobre que recae su acción. Son subversivos, dice
la ley de 1820 , (leyendo) «los escritos que conspiren directamente á
trastornar ó destruir la religión del Estado ó la Constitución etc.» Se
ve, pues, que lo primero que exige la ley para que un escrito pueda
merecer la calificación de subversivo, es que atente, que de cualquier
manera toque á ciertos objetos que explícitamente señala. «No tocándo-
me, dice la ley, á estos objetos, yo no estimo subversivo el impreso: se-
rá sedicioso, será incitador á la desobediencia, será cualquier cosa, pero
subversivo no.» Viene la ley de 1822 y dice: «Son subversivos los escri-
tos en que se injuria la sagrada é inviolable persona del Rey, ó se pro-
palan máximas ó doctrinas que le supongan sujeto á responsabilidad.»
Siempre, como se ve, la ley al definir lo que es subversivo, designa el
objeto sobre que ha de recaer.

lineado de subversivo, aunque procurando ser consecuente en los tér-
minos con su primera calificación. Yo tengo precisión, señores, de mo-
lestar por algunos momentos vuestra atención, para distinguir bien es-
tas dos nociones, porque ello podria bastar por sí solo para dejar hecha
la defensa de que estoy encargado, así como el haberlas confundido ha
sido la única áncora de que ha podido asirse el Promotor para sostener
su acusación

Me hace un signo negativo el Promotor Fiscal, y esto me obliga, se-
ñores, á leeros las palabras textuales de la ley. Dice la ley de 1837, la
misma que el Promotor cita en su denuncia, y con arreglo á la cual pide
quesea condenado como subversivo el artículo denunciado: «Serán
calificados como subversivos, y sufrirán la pena de tales, los periódicos
é impresos que ataquen directamente ó desacrediten á las Cortes, em-
barazando el uso de sus facultades.» ¿No es este, señor Promotor
Fiscal, el texto literal de la ley? Luego el desacreditar á las Cortes no
es un caso comprendido en ella, penado por ella: lo que la ley no per-
mite, lo que la ley pena, según acabáis de ver, es que se las desacredi-
te embarazando el uso de sus facultades.

El Promotor Fiscal lo ha conocido así en su buen talento, y pensán-
dolo sin duda mejor en los treinta y tantos dias que ha tenido para ello,
ha alterado esencialmente su acción, y ha venido á sostener aquí que
ese artículo no salo desacredita á las Cortes, sino que las desacredita
hasta el caso de poder embarazar el ejercicio de sus funciones; y como
este caso supone necesariamente la sedición; y en la dificultad de de-
mostrar su último aserto, y en la imposibilidad de sostener su primer
doctrina, ha confundido lastimosamente las nociones de lo subversivo
y lo sedicioso, acusando realmente de sedicioso lo que antes habia ca-



la desprestigia, y el desprestigiarla es socabar uno de los fundamentos en
que descansa la organización social. Excluyeron la Monarquía y la per-
sona del Monarca. ¿Por qué? Porque el censurar los actos de un Monar-ca , que en un régimen constitucional no puede ejecutar por sí mismo,
o sin el refrendo de un Ministro, ni el mas insignificante acto de gobier-
no (Recuérdese que no estoy explicando una teoría mia, sino expo-
niendo la teoría de la ley; pues yo por mí no puedo concebir un sistema
penal en el cual no entra por nada la noción de lo moral y de lo justo);
porque el censurar, digo, los actos del Monarca, sobre no poder traerutilidad en ningún caso, traería el perjuicio de que cualquier censuradebilitaría su prestigio, y socabaria por consiguiente otro de los funda-
mentos de la organización política. Y no excluyeron á las Cortes. ¿Porqué? Porque no siendo las Cortes (consideradas, no en abstracto como
institución, sino como un cuerpo concreto y determinado) una cosa que
no pueda desaparecer sin que se trastorne la organización social ó polí-
tica , supuesto que de hecho desaparecen, ó por llegar al término de suvida natural, ó por una disolución, y pudiendo, aun sin llegar este caso,
corregirse ellas mismas ó variar su política en vista de la censura públi-ca, si la encuentran acertada y justa, no podían por consiguiente colo-carse en la categoría de aquellos objetos respecto de los cuales en nin-
gún caso puede ser útil y siempre es perjudicial la censura.

Y nótese á propósito de esto, y en comprobación de que ese es elespíritu de toda la legislación vigente de imprenta, que no solo se com-prueba en la consecuencia que sus disposiciones guardaron siempre conel principio, sino en los apuros en que se hallaron los legisladores en el
momento que se separaron de él. En la ley de 1837, ley de circunstan-cias, y cuyo único objeto tal vez, como ha dicho un elocuente defensor
del periódico que yo defiendo en este momento, fué poner á aquellas
Cortes á cubierto de los ataques que diariamente les dirigía la prensa,
se calificó de subversivosá (leyendo) «los periódicos que ataquen directa-
mente ó desacrediten á las Cortes...» Pero era fácil conocer que hasta
aquí se falseaba la noción que según la legislación vigente de imprenta
se tenia de la subversión ; y no atreviéndose á concluir allí el período,
añadieron: «embarazando el uso de sus facultades.» Pero nótese que al
querer evitar esta inconsecuencia, cayeron en la de confundir por ente-

ro las nociones de lo subversivo y lo sedicioso. Porque si las Cortes eran
una de las cosas que la ley debía sustraer á la censura pública, ¿por qué
no había de ser subversivo todo lo que las desacreditase, aunque no lle-
gara á embarazar el uso de sus atribuciones? Y si solo era penable el
impreso cuando llegase este caso, caso que presupone necesariamente
la amenaza de la rebelión, ¿ por qué se llamaba subversivo lo que era
en sí mismo sedicioso, según la misma definición de la ley?

Ahora bien: se comprende que la sátira jocosa (y digo la jocosa para
distinguirla de la seria que se diferencia de esta no por el estilo sino por
el tono, y á la cual no conviene lo que me propongo probar); se com-prende , digo , que la sátira jocosa pueda ser subversiva. Para que lo sea
un impreso no es menester masque el que ataque á ciertas instituciones,
desacreditándolas ó rebajando de cualquier manera su prestigio: cuando
quiera, pues, que la sátira jocosa esgrima sus armas contra cualquiera de
esas instituciones, como sus armas son el ridículo y como el ridículo
puede desacreditar á la persona ó cosa á quien se hace objeto de él, la
sátira jocosa habrá podido ser subversiva. ¿Pero podrá ser sediciosa?
Esta cuestión, que planteada así vieneá ser una cuestión puramente li-
teraria, reducida á saber qué clase de resortes, qué género de estilo y
de tono es el que conviene para mover blandamente las pasiones tranqui-
las , ó para producir, cuando esto es lo que se intenta, la explosión de
las impetuosas y fuertes; esta cuestión que, para decirlo mejor, no es
tal cuestión para los hombres de letras, que la tienen irrevocablemente
resuelta por principios inconcusos, y hasta inmutables, como que se de-
rivan de la ley eterna que la mano de Dios ha grabado en el corazón de
los hombres, es ademas una cuestión de buen sentido, que vosotros ha-
béis sin duda resuelto en el momento mismo en que la he planteado.
En efecto: vosotros habéis comprendido, habéis sentido perfectamente
la diferencia que hay entre la subversión y la sedición: la sedición es
un hecho material, visible, que se manifiesta por síntomas que hieren
nuestros sentidos: la subversión puede ser un resultado moral, que no
está á la vista, que no está sujeto á nuestra percepción material. Para
que haya sedición es menester que el impulso, que la acción que la
haya de causar sea tal, que pueda producir el trastorno material del or-
den público, es decir, que sea capaz de destruir: para que haya subver-
sión no es menester que tenga esa virtud: basta con que sea capaz de
falsear, minar. La sedición es un ariete que causa su efecto con estré-
pito: la subversión puede ser un movimiento debajo de tierra, que de-
jando entero el edificio, lo deja sin embargo falseado , porque ha
conmovido sus cimientos. La sátira jocosa nopuede, pues, ser sediciosa,
porque por los medios de que dispone , no puede causar el efecto de
destruir; á menos que se suponga que el medio apropósito para encen-
der fuerte y repentinamente las pasiones de los hombres, arrastrándo-
los á tomar un fusil y lanzarse á la calle, es el de hacerlos reír. La sáti-
ra jocosa no puede, repito, ser sediciosa: podrá ser ese movimiento de
debajo de tierra que falsea el edificio aunque lo deja entero; pero no
podrá ser el ariete que lo derriba en un momento por tierra, dejando
expuestas á nuestra vista las ruinas que ha producido. (Bien, bien.)

Esto es evidente, señores: esto lo veis tan claro como la luz; y yo
me he detenido tanto en ello , y he molestado tanto vuestra atención,
porque no solo conviene á mi propósito distinguir perfectamente esas
dos nociones que ha confundido el Promotor en su acusación, sino por-
que esto podría bastar por sí solo para dejar hecha la defensa de que es-
toy encargado. En efecto habéis visto que un periódico satírico-festivo,
solo por serlo, es decir, solo por el tono en que está escrito y cuales-
quiera que sean por otra parte la bandera que levante y las "opiniones

Es, como se vé , todo lo que puede ensancharse el límite de la li-bertad de imprenta. Una línea mas allá, no puede haber Gobierno niaun de nombre : no hay mas que el caos, el desorden material en' las
calles. Lsta es la actual legislación de imprenta.

He insistido en esto, señores Jurados, aun con riesgo de molestarcomo creo habré molestado vuestra atención, porque ello me conducea una reflexión que ha de hablar muy alto á vuestra conciencia, comohombres de probidad y rectitud. .
Si la legislación vigente de imprenta es impotente para reprimir áEl Padre Lobos; si el Gobierno lo reconoce así, cuando ha dicho mu-chas veces en pleno Parlamento que con ella es imposible gobernar,

¿qué papel es el que se os destina á vosotros al entregaros todos sus nú-meros para que los condenéis? Si todos los números de El Padre Cobos
pueden producir nada menos que la perturbación material de la tran-quilidad y del orden público, y así parece que sucede, cuando todos losnúmeros son denunciados, ¿por qué el Gobierno no hace lo que en tal
caso cumplía á los deberes de su alta misión? El Gobierno tenia que
optar entre estos dos caminos: ó apresurarse á pedir á las Cortes la re-
forma de la legislación cuyas bases acaban estas de votar, ó suprimir á
El Padre Cobos por un decreto. Lo primero hubiera sido legal: lo se-
gundo hubiera sido á lo menos noble y enérgico. En lugar de esto , hapreferido iros entregando sus números, y todos sus números, para que
los condenéis en nombre de esas leyes, que no os permiten, que os ve-
dan en conciencia condenarle. Meditad si cumple á vuestra conciencia
y á vuestra dignidad aceptar la misión que se os encarga.

Meditad si cumple á vuestra conciencia; porque cuando la ley dice á
un ciudadano: «hasta tal límite podrás llegar sin incurrir en responsabi-
lidad;» y después, cuando no ha traspasado, ni aun llegado á ese límite,
le impone un castigo, es mas que una iniquidad y una injusticia: es un acto
de salvaje crueldad. En los pueblos menos civilizados se ha reconocidosiempre como un principio, se ha respetado siempre como un axioma,
que sin una ley preexistente que de antemano marque una pena para
un acto cualquiera, ese acto no puede ser castigado. Dracon daba leyes
crueles, pero no cometía la crueldad de dar el palo sin que precediera
el aviso, y mucho menos cometía la de castigar lo que por sus mismasleyes estaba expresamente autorizado. Cuando tal sucede, la ley deja de
ser ley para tomar otro nombre. Viene á ser en su aplicación... ¿Sabéis
qué, señores Jurados? Os lo voy á decir, para que agreguéis esta obser-vación á las que os he hecho al hablaros de las condiciones con que secelebra este juicio; y pensadlo bien, señores Jurados; porque si un jui-

que sustente, no puede ser sedicioso en ningún caso, conforme á la
actual legislación de imprenta. Habéis visto que para que un periódico
pueda ser penado por atacar á las Cortes, es preciso que llegue á ?er
sedicioso , según la noción que de este delito nos dan la letra y el espí-
ritu, en esta parte conformes, de la misma legislación. Repasad ahora
en vuestra memoria cuáles son las demás instituciones que basta con
desacreditarlas para cometer el delito de subversión; la Religión, el
lroiio y la persona del Monarca; y decidid en vuestra conciencia si esposible que los periódicos de cierto color político, es decir, periódicos
que se consagran precisamente á la defensa de esas instituciones y deesos principios, puedan ser condenados con ninguna de esas dos califi-
caciones, si ademas están escritos en el tono tranquilo, más que tran-quilo, jocoso, en que está escrito El Padre Cobos.Y si desconfiáis de esta consecuencia por lo mucho que prueba- por
lo mismo que ella sola es una completa demostración de que no'soloeste numero que vais á juzgar, sino todos los demás números que haescrito Iíl Padre Lobos , todos los que pueda escribir en adelante á noser que cambie de bandera, ó mude de estilo yde tono, es decir' á noser que deje de ser lo que es, tienen que ser absueltossi han de ser juz-gados con arreglo á las prescriciones de la actual legislación de impren-
ta , pensad que no soy yo el primero que lo digo; que yo no he hechomas que demostraros lo que dice y repite todo el mundo, lo mismo queha dicho cien veces el Gobierno en pleno Parlamento, ó, por mejor
decir, menos de lo que este ha dicho , pues el Gobierno ha dicho quecon la actúa egislacion de imprenta es imposible gobernar, y ya veisque desde el limite que puede tocar un periódico festivo hasta el que sedinculte que se imposibilite enteramente el hacer gobierno, hay toda-
vía gran distancia que recorrer. Y si consideráis hiperbólica esa califi-
cación que ha hecho el mismoGobierno déla legislación vigente de im-prenta; si lacreéis exagerada, y queréis convenceros todavía mas deque no es sino muy acertada y exacta , no tenéis mas que recordar lasdisposiciones que os he leido, y fijaros en esta fórmula en que las vov áresumir. Ya recordáis que según esas disposiciones, no son penablesen concepto de sediciosos ó subversivos mas que dos clases de impre-sos : los que pueden producir la perturbación del orden público ó losque atacan aun sin llegar este caso, á ciertas instituciones que nom-bran y señalan Pues bien: generalizando todavía mas el pensamientode la ley , puede reducirse todo su sistema á un sola principio, absolutoy único resumido en los siguientes términos: «Yo permito á la prensatodo, absolutamente todo lo que la prensa puede hacer sin llegar alpunto de trastornar materialmente el orden público. Ahora bien-hay instituciones que no pueden desaparecer sin que se verifique esterastorno : respecto de estas yo prohibo, pues, toda discusión:» y aquíla noción de lo subversivo. «Pero hay otra cosa que tampoco puede des-aparecer sin que la sociedad se trastorne materialmente, que es la auto-ridad, considerada como principio. Permitiendo, pues, como permito
que se censure y ataque á todos los que ejercen esa autoridad, y cuyacensura puede dar por resultado que se corrijan ó desaparézcanles de-cir, sean reemplazados, yo no permito, sin embargo, que el ataque seatal, que con ellos desaparezca también la autoridad que representan»: vaquí la noción de lo sedicioso. \u25a0.'...., J



veees: censúrese, satirícese un acto cualquiera que a vosotros o* parezca

malo, que á vosotros os parezca digno de tal censura , pero satirícese de
úúa manera insolente, con indecencia; y al momento toda la antipatía que

vosotros, por vosotros mismos, abrigabais contra el acto censurado , se
convierte contra el autor de la invectiva. Pero censúrese con decoro,
con delicadeza, con lo que se llama buen gusto; y entonces a sátira,

por indirecta que sea, y aun cuando en lugar de escribir nombres pro-
pios, se limite á hacer retratos, como además haya verdad en el pare-
cido, es una espada que penetra hasta el corazón de la persona a quien

se dirige. Mas si por esto ofende El Padre Cobos; si por lo mismo se
le persigue; si por lo mismo ofende mas que esos periódicos á que el
Proaiolor se ha referido, mas que esos periódicos desvergonzados que
no han respetado el hogar doméstico ni los secretos de las familias, que
han hablado de la Reina como ninguna persona decente se permite ha-
blar de una dama, que han escarnecido la moral é insultado la decen-
cia publica, ¿por qué, repito, no se dice francamente y de una vez «se
suprime la sama política?» Con esto, es verdad, se daria un ejemplo que
no se ha dado ni en los tiempos de mas duro despotismo, en los cuales
venia á ser la sátira el único medio que tenian los hombres de censurar
ciertos actos y ciertas personas que no podían censurarse directamente.
Con esto, es verdad, se daria á entender, se reconocería que en estos
tiempos de decantada libertad no puede haber ni aun la libertad que la
ley ha sido siempre impotente para reprimir aun bajo los gobiernos mas
despóticos; pero á lo menos seria noble y moral; y no se os molestaría
á vosotros, haciéndoos abandonar vuestras respectivas profesiones, para
venir á calificar un impreso que no merece ocupar vuestra atención;
porque no se trata de esas altas instituciones, de esos grandes principios
cuya defensa é incolumidad merecería que os incomodaseis, sino de sa-
tisfacer ridiculas vanidades de los hombres. (Bien, bien.)

Yo, señores, en rigor debería concluir aquí. Os he demostrado que
la petición fiscal no procede, ni considerada ia cuestión como el Pro-
motor Ja planteó en su denuncia, ni considerada como la ha planteado
en su acusaciou. Os he demostrado que aun cuando fuese cierto que en
efecto todo lo que se dice en estos anuncios se atribuyese á las Cortes,
el artículo no seria penable con arreglo á ia legislación vigente de im-
prenta. Pero ¿es en efecto cierto que todos esos anuncios aluden á las
Cortes? Yo voy á examinar también esto, aun cuando después de lo di-
cho podria escusarlo; porque me propongo seguir al Promotor en todos
los terrenos hasta no dejar en pié ni una sola de las inducciones, ni una
sola de las hipótesis en que ha fundado su acusación.

Señores: Confieso que me sorprendió mucho oir anunciar al Pro-
motor, que ese salón de pluqueria que nos presenta el artículo de-
nunciado, era una pura alegoría de las Cortes; pero me sorprendió
mucho mas el ver los medios de que s \u25a0 valió para intentar demos-
trarlo. Natural era esperar que siendo este todo el fundamento de su
acusación, el -Promotor tendría reservadas grandes pru. bas con que de-
mostrarlo evidentemente. ¿ Y cómo ha creído de nostrarlo ? « Es evi-
dente , ha dicho, que él anuncio de los «añadidos de firmas para
conocer á El Padre Cobos con sus pelos v señales» alude á las Cor-
tes; luego aluden á ellas todos los demás anuncios.» ¿Ha dicho, por
ventura, algo mas el Promotor para demostrar su supuesto? ¿Pero des-
de cuando de Jo particular á lo general vale la consecuencia? Es curioso
analizar cómo en este punto ha discurrido el Promotor. Para su propó-
sito era necesario probar que esos anuncios aludían y desacreditaban álas Cortes : se encontraba con que en algunos de esos anuncios la alu-
sión era marcada pero en su propio juicio inofensiva: era, pues, me-
nester ademas hallar una prueba de que también se aludía á las Cortesen esos otros cuya gravedad era bastante para desacreditarlas. ¿Y cómo
lo prueba.' Probando que se alude á ellas en los otros; es decir, pro-bando con ella misma la proposición que necesitaba probar. ¡Solo
dando este tormento á la lógica es como ha podido sostenerse un car-go contra El Padre Cobos!

cío con tales condiciones celebrado es ya por sí solo un lazo, la ley de
esa manera aplicada es todavía mas que un lazo: es á uu mismo tiem-
po el lazo y el cebo. Meditad ahora sí cumple á vuestra dignidad el en-
cargaros de tener en vuestra mano las cuerdas para apretar ese lazo.
(Aplausos.)

Pero si la sátira jocosa es de suyo tan inofensiva ¿ cómo es tan temi-
do El Padre Cobos? Aquí está el gran argumento del Fiscal. El Promo-
tor Fiscal, á falta de una demostración concluyeme con que convencer
vuestro entendimiento, ha procurado atormentarlo con una duda; y
para inspiraros esta duda ha insistido mucho diciendoos y repitiendo:
«El Padre Cobos no es la primera vez que quebranta las leyes: mu-
chas veces ha sido denunciado.y condenado: señal cierta de que mu-
chas veces ha quebrantado la ley.» El Promotor Fiscal no ha acertado
á probar que El Padre Cobos merece ser condenado en el caso con-
creto que está sometido á vuestro fallo , y pretende probároslo .con que
lo ha sido en otros casos de que nopodéis juzgar vosotros, porque ni es-
tais llamados á ello, ni tenéis á la vista los datos. El Promotor Fiscal, á
falta de cargos en que fundar la condenación del Pabre Cobos, busca
en sus anteriores condenas el fundamento de nuevos cargos. El Promo-
tor Fiscal pretende sacar argumentos de culpa de la aflicción y la des-
gracia. Es verdad: El Padre Cobos ha sido condenado muchas veces:
El Padre Cobos cuenta casi sus números por sus denuncias, y casi sus
denuncias por sus condenas: y sin embargo yo no os pido por ello com-
pasión; porque me basta con pediros justicia... y también porque si está
escrito que ha de ser condenado esta vez más, no debe pesar mucho
de ello al Padre Cobos; que nunca viene mal la corona de martirio so-
bre la corona del talento* (Bien, bien.)

Es verdad: El Padre Cobos ha sido condenado muchas veces: Y
¿porqué es denunciado tantas veces? El Promotor Fiscal lo ha dicho;
porque es muy temido. Pero ¿quiere el Promotor que yo le diga á mi
vez por qué es tan temido El Padre Cobos? Armand Carrel ha dicho
que la imprenta periódica solo la temen los gobiernos tontos: no dijo
los gobiernos malos, sino los gobiernos tontos. (Risas.) Yo no soy de la
opinión de Armand Carrel; pero lo seria tal vez, ó á lo menos com-
prendería lo que hay de cierto en esa fórmula, si en lugar de haber di-
cho la imprenta periódica en absoluto, hubiera dicho la imprenta satí-
rica. En efecto, suponed un gobierno corrompido, que hace á sabiendas
el mal de la nación que gobierna, que es tal vez traidor al país cuyos
destinos rige ; y comprendereis que la sátira jocosa no puede alcanzar á
corregirle, ni siquiera á mortificarle. Pero suponed un gobierno que con
muy buena intención, pero sin la capacidad necesaria para colocarse á
ia altura de su puesto, deja que se aflojen de dia en dia los lazos de la
obediencia; que no acierta á mantener con firmeza, ni los intereses de
que es custodio, ni la fuerza de la autoridad que representa; que se deja
arrebatar uno á uno todos los atributos de su poder, y en fin , que sin
ninguna mira malvada, sin ningún proyecto siquiera ambicioso, sin nin-
gún provecho propio, y antes en propio perjuicio, deja que la so-
ciedad vaya caminando á su disolución y á su ruina; y respecto de un
gobierno así, ya comprendereis que la sátira jocosa pueda corregirle, ó
cuando no, mortificarle. Porque la sátira, que suele no alcanzar á cor-
regir los grandes crímenes, ni siquiera los vicios muy enormes, es
lo que hay mas apropósito para corregir las debilidades y ridicule-
ces humanas, sobre todo las que tienen relación con el talento. La
graciosa novela del Quijote, ha dicho un distinguido literato de nues-
tros dias, echó por tierra los libros de caballería, y las sátiras de
Horacio, Juvenal y Persio no consiguieron mejorar las costumbres de
Roma. Yo no diré si esto explica el que así como en ciertas situaciones
nacen obras como la de Cervantes, en otras nazcan periódicos como El
Padre Cobos; pero sí os ruego que meditéis la observación: vosotros ha-
réis las aplicaciones. Del hombre mas grande de este siglo se cuenta
que celebraba mucho el ingenio de las sátiras que se escribían contra
él. Sin llegar á ser tan grande, hemos visto á Mendizabal en nuestros
dias, que pasaba por delante de un almacén á cuya puerta había lito-
grafías de muestra; se paraba, se veia en caricatura en una de ellas,
entraba, la compraba y echaba á andar riéndose por la calle y cele-
brando la agudeza. Y eso que á Mendizabal se le atabaca con invectivas
de muy distinto género; con invectivas de las que nunca se ha permitido
El Padre Cobos, de las que nunca se permitirá un periódico de su talento,
de su delicado gusto literario y de su carácter moral; con caricaturas en
que se le presentaba metiéndose en el bolsillo el dinero de los contri-
buyentes. ¿Por qué no harán eso mismo los ministros de nuestros dias
con las inofensivas sátiras del Padre Cobos, que si bien puede mortifi-
car su amor propio (y esto no lo dudo yo un momento) nunca les ha
atacado en su moralidad? Yo no lo sé: yo no quiero contestar aquí á
esta pregunta; pero sí recomendaría al Promotor que tengo enfrente, y
á todos los Promotores que tanta prisa se daná denunciar al Padre Co-
bos , que meditasen esta observación; que pensaran si tal vez ofendenellos mas al Gobierno con sus denuncias que El Padre Cobos con todassus sátiras; pues podrían dar á entender... una cosa que los ministros ac-tuales no creen seguramente de sí mismos, y es, que al ver el retratoque dejo hecho de los gobiernos de buena intención, se reconocie-ran en él. (Risas generales.)

Pero si no es eso; si son los Ministros los que no pueden sufrir lasindirectas de El Padre Cobos, ¿por qué no se dice de una vez y franca-mente «se suprime la sátira?» Lo cual seria lo mismo que decir «se supri-me el talento;» pues hay en esto de particular, que la sátira es tanto masinofensiva a los ojos de la ley, cuanto mas hiere y mortifica la vanidaddel hombre. Esto lo sabe perfectamente el Promotor, que es personamuy entendida en la bella literatura; pero vosotros, sin mirarlo por elprisma de sus reglas, lo comprendereis también perfectamente con vues •tro buen sentido. En efecto, es una cosa que habréis observado muchas Vengamos ya al examen de los tres párrafos qu6 el Promotor ha es-

1 ero ¿no ve el Fiscal que ese salón de peluquería no puede ser, esimposible que sea, una alegoría de las Cortes? ¿Pues no ve el Fiscal queen esos anuncios se cnhcati cosas que, no solo es moralmente imposi-
ble, sino tísicamente imposible que se atribuyan á las Cortes, que pue-
dan hacerse en las Cortes? ¿Pues no ve el Fiscal que al lado de ese
anuncio que nos ha citado, y al lado de otros en que la alusión es tan
marcada como en ese, aunque tan inofensiva como en ese; al lado, por
ejemplo, del de «Se ínter-pela entre uno y otro pelado,» cosa que en
electo puede hacerse en las Cortes (si se entiende que se ha querido ju-gar con el equivoco, porque en efecto en las Cortes se interpela, ó senacen interpelaciones) (Risas), hay otros cuyas censuras no pueden con-
venir a las Cortes de ninguna manera, como las censuras de los motines
y de otra porción de cosas que no se liacen hablando y votando. ¿Cómo
nabia de suponer El Padre Cobos, por ejemplo, que las Cortes hubiesen
de coger un dia el fusil y salir á la calle, cuando si quieren trastornar el
orden existente, pueden hacerlo sin tomarse ese trabajo, variándolo
tranquilamente por medio de una ley?
• p?' í*r* Promotor: ¡a peluquería de El Padre Cobos no representa á
las Lortes: El Padre Cobos necesitaba un teatro mas ancho para exten-der el alcance de su sátira: lo que esa peluquería representa es la situa-
ción: y el señor Fiscal, que repara para estas cosas en los nombres, yque ha reparado que el artículo principia con la palabra Cortes, no sécomo no ha visto que se descifra el enigma en el último renglón de los
anuncios. Después de haber hablado de todos los artículos que pueden
nadarse en un salón de peluquería, y de haber sostenido ingeniosamen-
te .a alegoría hasta el fin, descifra en efecto el enigma, cuando corres-pondía hacerlo, diciendo: «No hay cocas, porque la situación es des-
COCíluíl.n



«Se tonsura á la Iglesia por un sistema mixto, entre Barba-roja y
Caloino.» El Promotor Fiscal ha supuesto que esto quiere decir que en
las Cortes Constituyentes se fabrican heregías. No, señor Promotor: ese
párrafo no se refiere á las Cortes, ni á Jo que algunos individuos de las
Cortes hayan podido decir en el sentido de lo que combate El Padre
Cobos. Si se refiriera á eso, no se referiría solo á eso, sino que se referi-
ría á todos los que en la prensa y fuera de la prensa pretenden matar el
sentimiento que está mas arraigado en el pueblo español. Se referiría á
esos periódicos, no denunciados ó absueltos, que se burlan de Dios y de
la virtud, que han hablado de la Inmaculada Reina de los Angeles como
no se permitiría hablar en una sociedad decente de la mujer mas ab -yecta y manchada. Ahí, ahí tenia materia el Promotor Fiscal donde ejer-
citar su ilustrado celo con provecho do la so iedad. Ese párrafo no dice
lo que supone el Promotor: no es siquiera la censura de úu partido, de
lo que dice ó hace otro partido: es la voz, ó, mas bien, el eco de los
hombres rectos de todos los partidos contra algunos individuos extravia-
dos ó corrompidos que desacreditan, que manchan el bando en que se
afilian. Ese párrafo le dice al monárquico: «Mira, mira cómo se trata
por algunos hombres desgraciados ese sentimiento que, unido al monár-
quico, ha hecho, por espacio de siglos, la grandeza, el poder y la fuer-
za de esta nobilísima nación: ayúdame á conjurar esos peligros; conde-
na conmigo esas máximas deletéreas y disolventes que van á inocular en
el corazón de vuestros hijos el germen de láirreligión y la incredulidad.»
Ese párrafo le dice al monárquico constitucional, á los liberales de todos
los partidos: «No os dejéis seducir por esas teorías con que se pretende
alucinaros, haciéndoos creer que la Religión está reñida con la libertad.
No. La Religión es la libertad. La Religión, proclamando la igualdad de
los hombres ante Dios, es la que ha abolido la esclavitud; la Religión,
proclamando esa verdad consoladora en medio de una sociedad y en
unos tiempos en que el hombre estaba rebajado al nivel del bruto, en
que mas de la mitad del género humano lo constituia la clase de escla-
vos, á los cuales podia matar, y mataba alguna vez el dueño por el de-
lito de romper un vaso; la Reiigion, proclamando esa verdad en medio
de una sociedad cuyos primeros filósofos, filósofos como Aristóteles y
Platón, enseñaban que el esclavo habia nacido para eso, que era tal es-
clavo por derecho natural; la Religión, proclamando esa verdad en unos
tiempos en que el hombre, aun el llamado libre, era un ser tan degra-
dado, que se sostenía también por los primeros filósofos que era lícito
arrojar á una sentina al niño que nacía contrahecho, porque no se ma-
leasen ó desmejorasen las castas; la Religión, proclamando esa verdad,
y realizándola con la obra constante y perseverante de siglos, es Ja que
lia emancipado al género humano, es la que ha traído al mundo la bue-
na, la bien entendida libertad. (Bien, bien.)

Ese párrafo les dice también: no creáis tampoco en esas bellas pa-
labras de emancipación del espíritu, de libre examen, de libertad de
discusión, con que se pretende haceros creer que la Religión encadena
la inteligencia y pone trabas á la razón. ¡Y El Padre Cobos cita á Barba-
Roja y á Calvino! ¡ Ah, señores, cuánta filosofía se encierra en la sola
cita de ese nombre que parece traido ahí por solo una analogía de su
sonido material con alguno de los objetos que suelen hallarse en el sa-
lón del peluquero! Ese párrafo les dice: «no creáis que esa llamada
emancipación del espíritu os ha de traer la tolerancia: al revés; recor-
dad las guerras religiosas que esa llamada emancipación trajo en el siglo
diez y seis sobre la Alemania, y que mas tarde abrasaron la Inglaterra y
á todas las demás naciones que tuvieron la desgracia de que penetrara
en ellas el error: recordad el contraste que presentaban esas desgracia-
das naciones, desgarradas por guerras intestinas, con la católica España,
tan poteute, tan temida, tan envidiada de todas las naciones del globo;
y si todavía creéis que esa llamada emancipación os ha de traer la tole-
rancia, que os lo digan las hogueras en que ardieron Gruet y Miguel
Servet, encendidas en Ginebra por ese mismo Calvino en nombre de
la tolerancia y de la emancipación de la razón. (Nutridos y estrepito-
sos aplausos. —Él Presidente llama al orden al público.) Y reparad, (les
sigue diciendo El Padre Cobos : les sigue diciendo con solo esa cita) re-
parad lo que ahora os sucedería recordando lo que entonces sucedió;
porque entonces á lo menos se reconocía la existencia de un Dios; en-
tonces se proclamaba la emancipación del espíritu; pero no para negar-
le, sino para adorarle: verdad es que la emancipación concluyó por
donde debía concluir, por el escepticismo y la incredulidad; pero repa-
rad que ahora principia por donde concluyó entonces; porque ahora
principia, no solo negando, sino blasfemando de Dios » Todos vos-
otros habéis visto, todos vosotros tenéis á lo menos noticia de un perió-
dico que no há mucho dijo, que la Inmaculada regalada por el Papa, es
decir, la Santísima Madre de Dios, era tan inmaculada como laque ha-
bían querido regalarles los moderados. Señores Jurados: aquel periódico
fué absuelto. ¿Se condenará hoy al que se indigna, y solo porque se in-
digna, contra semejante profanación! (Bien, bien.)

Eso dice, señores, este párrafo á los monárquicos y á los liberales
monárquicos. A los demócratas Jes dice: « Si en efecto profesáis esos
principios de igualdad y fraternidad, desoíd por lo mismo á esas indi-
vidualidades de vuestro partido, y no os dejéis arrastrar por 11 pasión
política ni por las afecciones de parcialidad. No creáis que la Religión se
opone á la fraternidad: al revés; ella es ia que nos enseña que todos,
pobres y ricos, subditos y reyes, todos somos hermanos y debemos
amarnos con verdadera y ardiente caridad. No creáis que se opone á la
igualdad: al revés; ella es la que la predica, y no solo la que la predica,
sino la que la ha realizado sobre el mundo, reuniendo en el templo al

mendigo con el poderoso, al subdito con el príncipe coronado, qie to-
dos son allí iguales, todos son hermanos, prosternados de rodillas en
presencia del Padre común. (Prolongados aplausos.) ¿Qué democracia
podrán realizar los hombres sobre la tierra, que se parezca á esta demo-
cracia realizada por nuestra divina Religión !

Toda esa filosofía, señores Jurados, se encierra en el párrafo de que
os ha hablado el Promotor. Eso, todo eso, y mucho mas que eso, dice
ese párrafo que se pretende condenéis. Condenadlo si podéis. Pero an-
tes pensad que con él condenaríais la memoria de vuestros padres, que
os inspiraron esos mismos sentimientos, y que bajo la influencia de esos
sentimientos procuraron dirigir vuestra juventud; pensad que condena-
ríais la memoria de vuestras madres, en cuyo seno los mamasteis, de
cuya boca los aspirasteis, mezclados con las primeras caricias, con el
primer ósculo de su amor (Se repiten los aplausos).

Vamos al segundo párrafo.
tSe peina á la Monarquía dejándola calva.» También achaca el Pro-

motor este nuevo milagro á las Cortes. ¡Ojalá, señores, qne todos los
embates que ha sufrido la Monarquía fuesen los que le han venido de
las Cortes! ¡Ojalá que todo el daño que se le ha hecho hubiera sido es-
poner á esa institución de trece siglos á los azares de una votación!
¿Pues no estáis viendo todos los dias esos periódicos que de todas las
maneras, por todos los estilos y en todos los tonos, tratan de matar ese
sentimiento que unido al religioso ha hecho de la Nación española la
nación mas grande de la tierra, y de la Corona de Castilla la Corona de
dos mundos en cuyos dominios no se ponia nunca el sol? ¿No estáis
viendo que ni la calumnia se perdona; que ha habido un periódico que
hadicho que los sueños de nuestra'Reina estaban turbados por mil pro-
yectos de venganza? ¡Y esto Jodecian los mismos que predicando fra-
ternidad, querian poner una guillotina en cada calle para cortar la ca-
beza de todos los que no pensaran como ellos! Y esto lo decían de una
Reina que no deja pasar un solo dia sin señalarlo con un nuevo rasgo
de su inagotable caridad; de la Reina que en los dias que se celebra-
ban los misterios de nuestra redención, y cuando ya no tenia qué dar,
se quitaba las joyas de su prendido para dárselas á los pobres! ¡También
fué absuelto, señores Jurados, también fué absuelto ese periódico que
no solo llegó á donde la ley no le permite llegar, á lo que está vedado
á la censura del escritor y que no puede atacarse, ni aun indirectamen-
te, sin cometer el delito de subversión : fué absuelto ese periódico que
no solo atacó la institución, sino que la atacó por medio de la calumnia,
y no siquiera juzgándola por sus actos, sino por el medio siempre veda-
do aun tratándose de personas menos altas, por el medio, siempre re-
probado por la moral, de penetrar en el sagrado de las intenciones! ¿Y
condenareis hoy como subversivo lo que no hace mas que execrar esa
verdadera subversión del decoro, de la moral y de la ley ? (Bien.)

« Se rapa al León de España para que pueda encasquetarse las pelu-
cas últimamente recibidas de los Estados-Unidos.» EÍ Promotor Fiscal
cree que en este párrafo , como en todos los demás, se alude á las Cor-
tes. ¿Mas para qué buscar más alusiones que lasque naturalmente se des-
prenden de lo que dejo dicho acerca de Jos dos párrafos anteriores?«Se
rapa al León de España,» es decir, se le desfigura y se le quita su fuerza,
que eso quiere decir la feliz frase del Padre Cobos; y se le quita su fuerza
precisamente porque se le desfigura, porque se le quiere hacer perder su
fisonomía originaria, el semblante, el carácter peculiar que lo hacia tan
terrible á todas las naciones del mundo. Se rapa al León de España
cuando se intenta matar en la España ese sentimiento que ha formado su
nacionalidad y constituido su fuerza; esa fuerza y esa nacionalidad que
nos llevaron á vencer en San Quintín y en otros cien combates; esa
fuerza y esa nacionalidad que todavía en nuestros dias derrocaron el po-
der que habia desafiado al mundo y parecía estar en camino de vencer-
lo. Recordad, señores Jurados, yo os lo ruego : despojaos por un mo-
mento de vuestras opiniones políticas, y recordad solo como españoles,
con corazón de españoles , lo que era la España todavía en aquella épo-
ca, y comparadla con lo que ahora se intenta que sea. Estaba un céle-
bre hombre de Estado inglés en compañía de varios amigos con quienes
habia ido á pasar un dia de campo. Recibió allí un pliego que le parti-
cipaba la derrota de Ulma, en la cual habían caido 40,000 prisioneros
en poder de los franceses. «Todo está perdido (exclamaron los comen-sales de Pitt): no hay ya remedio contra Napoleón.»—«Todavía hay re-medio; (contestó este hombre de Estado) si yo consigo encender una
guerra de resistencia inflamando el espíritu de nacionalidad; y esa
guerra solo puede encenderse en España.» ¡Ah! quién sabe, señores silos mismos que entonces comprendían nuestra fuerza en nuestra uni-dad, habrán pensado , ó podrán pensar cuando les convenga destruir
esa fuerza, principiar por destruir Ja unidad! ¿Les ayudaremos nosotros
en esa obra? ¿Raparemos nosotros mismos al León de España? (Bien,
bien.) Principiad entonces por condenar ese párrafo que no es mas que
un aviso, un grito que señala el escollo , y advierte á los españoles, á
los españoles de todos ios partidos, que no se estrellen en él. (Aplausos.)

Examinemos ahora estos tres párrafos en conjunto y veréis: el pri-
mero deplora los extravíos que pueden debilitar el sentimiento religio-
so ; el segundo los que pueden menoscabar el sentimiento monárquico;
el tercero^los que pueden perjudicar el de independencia y nacionali-
dad. Aquí tenéis la bandera de El Padre Cobos : Religión, Patria, Rey.
Y si por ventura echáis de menos la libertad, y os figuráis por ello qué
puedan serle hostiles sus doctrinas, ved que también os equivocaríais en
eso. No : las doctrinas de El Padre Cobos no solo no se oponen á la li-
bertad, tal como él la entiende, tal como tiene derecho á entenderlaajustándose perfectamente á la ley, que le autoriza para entenderla así'
que le abre, como abre para todos, ese campo á la discusión, sino qué
no se opone tampoco á la libertad, tal como la entendéis vosotros sisois progresistas, tal como la entenderéis si sois demócratas. ¿Quién con

cogido como de bastante gravedad para desacreditar á las Cortes, que
son los que haWan de los ataques á la Religión, á la Monarquía y á laindependencia del país: cosas todas que, según el Promotor, atribuyen
esos anuncios á las Cortes.



mas valor ha dicho nunca la verdad á los reyes que los que cuidaban

al mismo tiempo con mucho esmero de que se mantuviera muy alto el

nrestiKio de su autoridad? ¿Quién con mas vigor volvió nunca por os

derechos del pueblo, por la libertad (no la libertad de que os he habla-

do hasta ahora, la libertad realizada por el catolicismo, sino la libertad
política), que los mismos que hablaban á los reyes en nombre de esa

otra libertad que nos ha venido de Dios? En tiempo de Felipe 11, de ese
Rey á quien la opinión común suele presentar como el mas despota de

los Monarcas españoles, ¿quién tenia valor para decirle lo que le decía
un modesto religioso (que después ha venido á ser una de nuestras glo-
rias nacionales), y lo que le decia en una obra que se le había encarga-
do, y habia de servir para la enseñanza de Felipe III? «Mira que^aunque
se te dice que el poder te viene de Dios, no lo has de entender de modo
que te parezca que gobiernas á tus súbditospor un derecho propio que no
se deriva del consentimiento del pueblo; y así es que no has de dominar-

los como á esclavos, sino gobernarlos como á hombres libres, con amor y
con cariño, de manera que por toda la vida te obedezcan de buen gra-
do.» ¿Y qué hacía que mientras en Francia, desgarrada entonces por Jas
guerras intestinas encendidas por eso que se llamaba tolerancia, y que
ahora se intenta importar á España; qué hacía que mientras en Francia
se miraban con desconfianza y recelo por los Monarcas esas doctrinas,
y era quemada en la plaza pública por mano del verdugo laobra del Pa-
dre Mariana, aquí se le tributase respeto y se dispensasen consideracio-
nes al que no solo habia dicho eso para enseñanza del R^y, sino que le

encargaba en su dedicatoria que tuviera mucho cuidado de que no se le
olvidase? Verdad es, v esta era la razón, que el Padre Mariana ense-
ñaba al mismo tiempo á los pueblos, que debían obediencia al Soberano.
Esto es lo que distingue aquellos tiempos de estos tiempos. Entonces se
enseñaba á los pueblos sus derechos hablando al Monarca de sus debe-
res: ahora hay quien no cuida de hablar á nadie de su deber, y en
cambio enseña como un derecho el de realizar los que cada uno cree
tales, por cualquier medio, aunque lo repruebe la moral, y el de hacer
que la voluntad de los menos se sobreponga á la opinión de los mas,
y el de hacer que la fuerza bruta se sobreponga á la inteligencia.

Y ahí tenéis explicado, señores, el motivo de la popularidad de
El Padre Cobos; que su bandera no es la bandera de un partido, es una

bandera nacional, que pueden aceptar, debajo de la cual caben los hom-
bres rectos de todos los partidos. Y no hay que explicarla por solo su
mérito literario, por el talento con que está escrito. El Padre Cobos está
escrito en efecto con un talento envidiable: es ya hoy dia, bajo este
punto de vista, una de nuestras glorias literarias; pero esto que podría
explicar, y en efecto explica, el gusto con que es leido por los literatos,
no es por desgracia en nuestro país una razón que explique suficiente-
mente esa suscricion inmensa, fabulosa, que no tiene ejemplo en los
anales de nuestro periodismo.

No, señores, no. El Padre Cobos no es el periódico de un partido,
por lo mismo que lo es de todos; y lo es de todos, porque lo es princi-
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¿Y sabéis por qué El Padre Cobos es el periódico de las madres de fa-
milia? Porque bajo formas agradables y ligeras defiende lo que hay para
ellas de mas grave importancia en la tierra: la moral, que para la madre
de familia es la felicidad de sus hijos: la moral, ala cual nunca se sobrepo-
nen en el corazón de una madre ni la pasión política ni las afecciones de
partido; porque el amor de madre, que es el amor que hay santo sobre
la tierra, hace que su instinto sea seguro para comprender que fuera de
ía moral no hay felicidad ni dicha posible. (Prolongados aplausos.)—¡Al-
guna vez, señores, me ha ocurrido al pensar en esto , [ú será un desig-
nio de la Providencia que la muger esté pagando perpetuamente la
deuda de gratitud que tiene con esa divina Religión que la levantó del
fango para elevarla á un trono, conservando sobre el mundo , perpe-
tuamente también, la moral purísima revelada por esa misma Religión,
y acerca de la cual ni su instinto se engaña, ni sus ideas se estravian!
(Ríen.)

Creo, señores, que he molestado demasiado vuestra atención: yo
también estoy fatigado y voy á concluir. Habéis visto que la condenación
de El Padre Cobos seria una violación del derecho y de la ley, porque lo
seria de esas garantías que en todos los países y en todos los tiempos han
concedido las leyes al acusado para que pueda preparar conveniente-
mente todos sus medios de defensa. Habéis visto que los párrafos de-
nunciados no son condenables, son absolutamente inculpables con
arreglo á la actual legislación de imprenta, aun suponiendo que pudieran
interpretarse en el sentido que ios ha interpretado el Promotor Fiscal;
y habéis visto ademas que no tienen , que no pueden tener, que ellos
mismos rechazan como absurda en los términos, semejante interpreta-
ción. Habéis visto, en fin, que aun prescindiendo de las leyes escritas, si
de ellas os fuera dado prescindir, y juzgándolos por solo las inspiracio-
nes de vuestra conciencia, no podríais condenarlos sin condenar vues-
tros propios sentimientos, los sentimientos en que educáis á vuestros
hijos, los sentimientos en que os educaron vuestros padres. Ahora , se-
ñores Jurados, al retiraros á la sala inmediata, pensad que es también
un padre de familia el que espera en la cárcel la noticia de vuestro ve-
redicto que le ha de restituir á su esposa y á sus hijos, ó le ha de arran-
car por seis años de su lado y de su cariño: pensad que esto último sig-
nifica vuestra bola negra: poned la mano sobre vuestra conciencia: ved
cómo quedáis mas en paz con ella, y resolved. (Prolongados aplausos.)

pálmente de una clase que ejerce, aunque no lo parece, una influencia
decisiva en los destinos de la humanidad; poique la ejerce , lo mismo
en la casa del pobre que en el palacio del rico, lo mismo en el hogar
del mas avanzado demócrata que en el del mas retrógrado absolutista;
de las madres de familia.


